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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION de la Dzreccion GentJ1'al ae Plazas y 
Provincias Africanas por la que Sil anunota con
curso para la provisión de una plaza ae Capitán va
cante en la Policía l'errttorial de la Provincia de 
SaMra. 

Vacante en la Policía Territorial de la Provincia de Sa
hara una plaza de Capitán, se anuncia su provisión a concurso 
entre Capitanes de las Annas y Cuerpos de los tres Ejércitos 
o de la Guardia Civil que hayan cumplido la edad de cuarenta 
aftas el día en que termine el plazo de presentación de inl>
tancias. 

La expresada vacante está dotada en el Presupuesto de la 
Provincia con los emciumentos globales de 219.362,50 pesetas 
a~lUales, la indemnización familiar correspondiente, gratifica
Clanes personales . reconocidas en el Ministerio de proceQencla, 
maliltp, doble e Incrementados los trlenioa en el 150 por 100 
de residencia y dos pagas extraordinarias al año del sueldo 
base y trienios. 

Las instanciaJ;, en las que se hará constar el estado civil del 
interesado y, en su oaso, número de hijos. deberán dirigirse 111 
excelentlsimo señor Director general de Plazas y Pl"ovinolaB 
Mricanas (Presidencia del Gobierno), por conducto del Minis
terio u Organismo de que dependani que cursarán tan sólo lp,a 
de aquellos que consideren destinab es. 

El plazo de presentación de instancias será el de veinte días 
naturales. contados a partir del sigUiente al de la publicación 
de este anuncio en el «!loletin Oficial del EstadO», y estarán 
aoompaf\adas de los documentos siguientes: 

a) . ~icha-resumen qUe P!~ceptúan las disposiciones PlIXa la 
rooaoClon de hojas de serVICIO, ajustada al modelo pUblicado 
por Orden de 25 de marzo de 1961 (<<Diario Otlcla!» número '73) 
e i~orme del primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que pertenezca 
el mteresado. 

b) Certificado acreditativo de no padecer lesiones de tipo 
tuberculoso de carácter evolutivo, sean o no ba.cllíferllS as1 como 
de no presentar desviación acentuada de la normalidad síquica 
de tipo caracterológico o temperamental. y , 

~) C~~ntos documentos consideren oportuno aportar en 
justlficaclOn de los meritos que se aleguen. 

El hecho de á.Cudlr al concurso representa, en SU caso, .1a 
obligación de desempeñar la vacante POr una. ca.mpatla. mínima 
de veint~ meses Ininteri'umpidos, transcurridos 10/1 cuales ten
drá derecho el interesado a cuatro meses de lIcenola 1'¡lamen
tarl~, . en la, fonna que detenninan las dispo/iÍclonBs vigentes, 
perclblendo mtegramente sus emolumentos. 

Los gast(ls de viaje de incorporación y regreso, así como los 
de las licencias reglamentarias, serán por cuenta del Estado 
tanto para el funcionario como para los familiares a su oargo' 
con SUjeción a las dispOSiciones dictadaS al efeoto. ' 
. La Pr~sidencia ~el Gobierno, apreciandO libremente los mé
n~.s y Clrcunstan?laS que concurran en los solicitantes. podrá 
d~slgnar .a. cualqUlera de ello~. siempre que cumpl9. las condi
C1o~es eXlgl(;las, o declarar deslerlo el concurso. si lo estima con
vemente. 

Madrid, 21 de diciembre de 1966.-El Director general, José 
Diaz de Villegas.-Conforme: Luis Carrero. 

RESO~UC.I0N d!3 la Dirección General de Pla;:(Ls 
y Provtnmas Afncan(ls íPor la que 8e anuncia eon· 
cursC! . para la prpvisión de l'a plaza de Jefe de la 
Seccwn de Proptedades, vacante en la Delegación 
de Hacienda de la Provincia de Sahara. 

Vacante en la Delegación de Haoienda:le la. Provincia de 
S.aMra la. p~aza de Jefe de la Sección de Propieda.des, se anun
CIa sU proVISión a concurso entre f,uncionfLl1os pertenecientes 
al Cuerpo Generl\ll Técnico de Admini3tración CivU y a la 
Escala Técnico-Administrativa, a extinguir, (lel Ministerio de 
Hacienda. 
~ ~xpresada plaza está dotada en el presupuesto de la 

ProvmCla con los emolumentos globales de 200.000 pesetas anua
~es, Jnoluíd~ pagas extraordi'narias, sin perjuicio de las me
Joras gue puedan resultar de la .ptaclón a la Provincia 
de la lH¡ de Ret:4-ibuclonBl:i de Funcionarios ctvl:l88 del Estado 

y disposiciones cOllll¡>lementarias, con el consiguiente incremen-
to potl' razón de re.s!dencia. ' 

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil 
del interesado y, en su caso, número de hijos, deberán cUr1-
girse al excelentísimo señor Director general de Plazas y 
Provincias Africanas (Presidencia del Gobierno) por conducto 
del Ministerio u Organísmo de qUe dependan, que tan sólo 
cursan m las de Muellos que consideren dBlltinab1es. 

El plazo de preaentaclón de Insta.ncias · será el de guUwe 
días naturales contados a partir del siguiente al de la. pu
blicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
y estarán acompañadas de los documentos siguientes: 

a) HOja de ¡¡~rviolos calificMia O documento equivs.lente. 
b) Certificación en la que se haga cOlUltar eI1 biforme de 

aptil1iUd . del Jefe de la dependencia donde preste B\Ul I«'Vl.c1oe 
el IUipirante. 

c) Oertificación de nacimiento, Jegal~a,da ¡¡I está exp&dl~ 
fuera de la jurlidicción de Madrid. . 

d) Certifi<lación médLca afloial ¡wreditatlva de que el ao
licitante no padece lesiones de tipo tuberculoso de oaráctA!r 
evolutivo, sean o no bacilíferas, as1 como de p.o p~tar 0.61-
viación acentuada de la nonnalldad ps!quica de tipo caraote
rológico o temperamental. 

e) Cuantos documentos estimen oportuno a,poctar en jus
titklación de los méritos que aleguen. 

El hecho de acudir al concurso representa, en su caso, la 
obli~aci(m de desempeñar la va.cante durante una campatla 
mimma de veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los cua,. 
les el que resuJJte designado tendrá derecho al dísfrute de una 
licencia reglamentaria de cuatro meses, en la forma .que ~ 
OOrminan las disposiciones legales vigentes, con la percepción 
íntegra de sus emolumentos. 

Los gastos de Viaje de incOrPoración Y rtlireso. as! COUlO 
los de las licenc!asreglamentarias, serán de cuenta del EstadQ. 
tanto para el interesado como para sus familiares, con suje
ción a 10 dispuesto ,;n las dispasiciones dictadas al efecto. 

La Presldenei9. del Gobierno, apreciando librementte los m6-
rlito.s y circunstancias que conourran en 108 solloitantes, podrá 
designar a cualquiera d~ ellos, siempre que oumpJa lflS C01r 
diciones exigidas en el concurso, o bien decl1l4"arlo (iesiert;o 
si lo estima conveniente. 

MaQ¡r!d, 21 de diciembre de ltB6.-El Director ¡ener&!, JOi' 
D1az de Ville¡as.-Conforme: Luis Carrero. 

MINISTERIO DE MARINA 
ORDEN de 7 de diciembre de 1966 por la que se 
convoca examen-concurso para contratar entre per
sonal civil una plaza de Oficial segundo Administra
tivo, para prestar sus servicios en la Ayudantía Mi
litar de Marina de Ftterteventura. 

Se convoca tl~amtln-ooncurso pare. contratar entre personal 
civil una plaza de Oficial segundo A.dminilltrativo. para prestar 
sus ,¡¡erivtcl.Qs ep. la A.yudantla Ml1itll.l' de Marina 4e F'uerteven
tura, con arreglo a le.s Illguientes. 

B a s e s 

La Para ser admltldoli a part;clpar en ' el ooncurso, loa IOU
cite.nte8 deberán ser de nacionalidad espaflOla. tener cumplido_, 
los veinte y no los treinta y ¡¡eis ai\os en el momento en Cll1!1 
finalice el plazo de presentación de instancias, debiendo ao'l'ed1-
tarse la aptitud física y psíquica adecuada y. a tal efecto, seré.n 
reconocidos los aspirantes por el Servicio Médico de la Base 
Naval de Canarias, que hará el debido estudio radiográfiCO 
e infQrme radio.l6¡rico. . 

2," LILII Íll/ltancias IlUscritas d6 put\o y letra de 101 Inter" 
sados, deberán /jef dwl¡ldas- direotamente al Oomandante re
neral de la Baile Naval de Canarias. 

3.· El plazo de admi~ión de Inate.nclas qUedarlÍ cerrado a 101 
treinta día,¡ Iligulentes 1\.1 de la fecha de publicación de elta 
Orden en el «Diario Oficial del Ministedo de Marina», siendo 
rechazadas todas las que se reciban ¡fuera de dicho plazo. 

,.. . L¡¡.a instanolas. en las que 108 aspirantes harán consta&" 
bajo su responsabilidad la carenoia de antecedentes penalea 1 


